Gonzalo Vial 
CONADI o la falsa política indígena 

La semana pasada, veíamos cómo la “política indígena” de la Concertación no tenía éxito posible por, resumiendo, las razones que siguen:

1. Su centro ha sido satisfacer las demandas de tierra que hacen las comunidades agrarias de la Araucanía, dejando de lado a los mapuches urbanos, que deben ser los dos tercios del total. Para éstos no ha habido recursos ni “política indígena”.

2. Ha consistido en comprar tierras de particulares, a fin de regalarlas a las comunidades agrarias. Este camino sólo lleva al fracaso completo, pues:

2.1. CONADI necesitaría adquirir 700.000 hectáreas adicionales para que las comunidades pudieran reunir, promedio por cada comunero, la cantidad de tierra que se les permitió retener CUANDO FUERON SUBYUGADAS MILITARMENTE A FINES DEL SIGLO XIX... LA “PACIFICACION”.

Esto, debido al crecimiento numérico de los comuneros, que continúa, por lo cual —de alcanzarse las 700.000 hectáreas— en relativamente pocos años quedarían nuevamente cortas.

Las 700.000 hectáreas requeridas no existen disponibles en la zona, salvo por la vía expoliatoria, tipo reforma agraria de 1967/1973. Desde su creación —hace catorce años—, la CONADI ha podido adquirir con este objeto sólo 73.000 hectáreas, la mitad de las que prometieron primero el Presidente Frei y después el Presidente Lagos.

Todo lo que precede, sólo para emular —como máximo— la “pacificación”... El ideal de CONADI: poder ALGUN DIA compararse con el “pacificador” Cornelio Saavedra.

2.2. Es difícil, aun si se alcanzara el nivel de 1883, darles con ello una vida aceptable a las comunidades agrarias de los mapuches: se trata de tierras mediocres (muchas, de aptitud exclusivamente forestal), y con frecuencia destruidas por la erosión y la explotación inadecuada.

2.3. Más difícil todavía es mejorar esa explotación, si se tiene en cuenta que los comuneros no tienen, ni nadie les proporciona, capacitación técnica ni recursos para aprovechar razonablemente su propiedad.

De tal modo, la CONADI sólo parece aspirar a comunidades cada vez más numerosas, cada vez más pobres, sobreviviendo de mera subsistencia, en tierras mediocres y progresivamente destruidas, sin recursos ni conocimientos que les permitan utilizarlas racionalmente y detener su ruina ecológica...

Pero, aunque parezca increíble, no es eso lo peor.

3. Las comunidades indígenas se han visto tentadas a ejercer la violencia en respaldo de su demanda de tierras.

La CONADI y los sucesivos gobiernos han respondido a esa violencia con:

3.1. La impunidad.

3.2. El intento de dividir las comunidades en dos bandos —los violentos y los pacíficos—, y de subvencionar a los segundos con prestaciones sin contrapartida, “aportes” que autoriza la Ley Nº 19.682. Léase, regalos de plata... regalos a los que no asaltan ni incendian. Más de 7.700 millones de pesos en un año (“El Mercurio”, 12 de enero).

No es difícil entender que así se abre, ancho, el camino de incontables, variadísimos y desmoralizadores fraudes, corruptelas y chantajes. No puede un organismo público estar pagando, abierta o disimuladamente, a fin de que alguien NO cometa delitos.

3.3. Al mismo tiempo, CONADI asigna y traspasa tierras a los violentistas, siempre que lleven su agresividad al extremo, y no admitan en reemplazo meras dádivas, como las indicadas en 3.2. Ello ha conducido a consagrar el poder de los dirigentes más extremos. Estos en cuanto líderes de una etnia que necesita progresar, son completamente inútiles y aun perjudiciales. En efecto:

—Se prestan a la corrupción. La familia de uno de esos dirigentes —uno de los máximos, con toda clase de vínculos exteriores, incluso en las Naciones Unidas—, recibió de una empresa forestal, privada, el año 2000, el “obsequio” de un predio plantado: 34,6 hectáreas de pinos, avaluadas en 50 millones de pesos. Los comentarios sobran.

—Estos dirigentes viven en la estratósfera... el convencimiento de su propia importancia los separa de la realidad, de un modo que causa asombro. Uno de ellos, por ejemplo, werkén (vocero) de la comunidad Temucuicui, para la cual CONADI compró y luego regaló el fundo Alaska, de Forestal Mininco, explica a este diario (18 de enero) por qué lo han dejado sin explotar. La culpa es de Forestal Mininco, dice: no entregó plantado el predio (!) —“el Gobierno debía habérselo exigido” (!!)—, ni les dio a los nuevos dueños indígenas “capacitación, maquinaria, insumos... y UNA SERIE DE COSAS” (!!!).Otra vez, los comentarios sobran.

—Por último, los dirigentes —en definitiva— “duermen con el enemigo”... se asocian con el huinca (blanco) para lechar al Estado.

Los huincas son “malos” y “buenos”. Los primeros —como Luchsinger, Urban, Carvajal (de Lleu-Lleu)— combaten por sus derechos, a costa de graves pérdidas, peligros y sufrimientos personales; sólo ceden cuando ya no pueden más y al comprobar que el Estado, la Justicia, etc., o no PUEDEN o no QUIEREN ampararlos.

El huinca “bueno” o no resiste, o sólo lo hace para mejorar su postura negociadora. Finalmente... vende a CONADI, brutalmente caro: se hace pagar (¿y quién podrá reprochárselo?) el abuso que con él se comete. Pone la plata del alto precio a buen y seguro interés, y con el antiguo capital de explotación, LES ARRIENDA A LOS INDIGENAS, LOS NUEVOS DUEÑOS, EL MISMO PREDIO, MUY BARATO. Fue el caso del fundo El Notro (Freire), vendido en 640 millones de pesos. Denunciado el arriendo por “El Mercurio”, CONADI lo objetó como ilegal. Los comuneros indígenas lo dieron entonces en mediería a un tercero... no dicen a quién, pero es lícito sospecharlo (piensa mal: pecarás, pero acertarás). Esto “no es ilegal”, señalan las autoridades de CONADI. ¿Por qué no, si la mediería es jurídicamente una forma de arrendamiento? Misterio.

A todo esto se llega cuando un organismo no tiene política ni objeto, sino el de empatar el tiempo hasta la próxima Presidencia... a cualquier costo, con cualquier clase de procedimientos, y cualesquiera sean los renuncios cometidos, y los daños causados a mediano o largo plazo.
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